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G
racias a su experiencia
técnica, planificación
temprana y asesoría

estratégica a proyectos de gran
escala, la Agencia de Aduanas
Sesnich se ha consolidado como
un actor clave en la importación y
liberación de equipos críticos para
sistemas de almacenamiento de
energía para proyectos BESS
(Battery Energy Storage
Systems) en Chile. 

Con 49 años de trayectoria, la
agencia fue fundada por Patricio
Sesnich Stewart
—recientemente distinguido
entre los 100 Líderes Mayores
2025— sobre la base de una
fuerte vocación de servicio
público y un profundo
conocimiento aduanero y de
Zonas Francas. “Me incorporé a
la empresa en 1995 y ejerzo
como Agente de Aduana desde
2008. Hoy seguimos proyectando
ese legado con una mirada
puesta en minería y energía”,
señala Christian Sesnich, socio y
agente de aduana.

Ese foco sectorial ha sido
determinante en el auge de los
sistemas de almacenamiento
energético. “Hemos llevado y
estamos llevando a cabo la gran
mayoría de los proyectos BESS,
porque están siendo
desarrollados por clientes con los
cuales trabajamos previamente
en centrales solares y eólicas
durante la primera fase de las
ERNC en los últimos 15 años”,
explica Sesnich. Esta continuidad
ha permitido a la agencia anticipar
requerimientos técnicos y
regulatorios propios de una
tecnología que crece con rapidez.

EXPERTICIA

Uno de los principales

desafíos ha sido la correcta
clasificación arancelaria de los
equipos. “Cuando existe un
proyecto vienen baterías,
inversores y equipamiento
crítico en conjunto, no se trata
simplemente de una batería de
litio. Estamos frente a un
ingenio industrial, una unidad
funcional que se considera un
bien de capital”, aclara. Esta
distinción resulta clave, ya que
permite —cuando
corresponde— acceder a
exenciones de derechos e IVA,
reduciendo costos e
incentivando la inversión.
“Nosotros asesoramos a los
importadores para que puedan
utilizar correctamente estas
herramientas”, añade.

La experiencia aduanera
cobra especial relevancia
considerando los plazos

ajustados que caracterizan a los
proyectos BESS. Al tratarse de
cargas clasificadas como IMO
9, la normativa exige su retiro
desde puerto dentro de las 96
horas posteriores a la descarga.
“Las exenciones se gestionan
de forma previa, de modo que,
al arribo, el retiro sea lo más
rápido posible. Nuestra
experiencia nos convierte en
una pieza crítica para la
liberación oportuna de las
unidades y su coordinación
logística”, subraya Sesnich.

A ello se suma la complejidad
del transporte terrestre. “Las
BESS han evolucionado desde
37 toneladas en contenedores
de 40 pies, hasta unidades de
20 pies que hoy pesan entre 43
y 52 toneladas. Esto representa
un gran desafío para los
transportistas nacionales”,
advierte. Por lo mismo, la
planificación logística temprana
—desde Asia, Europa o
Estados Unidos hasta el sitio
del proyecto— es
determinante.

Con la mirada puesta en el
futuro, Sesnich proyecta un
crecimiento exponencial del
mercado BESS. “Hoy
agregamos valor asesorando en
toda la cadena de suministro,
recomendando opciones de
almacenamiento intermedio y
coordinando el traslado desde
puerto a proyecto,
especialmente cuando los
terrenos aún no están listos
para recibir grandes
embarques”, concluye. 

Con una mirada integral,
Agencia de Aduanas Sesnich se
posiciona como un socio clave
para acompañar la nueva etapa
de la transición energética
chilena.

LOGÍSTICA ESPECIALIZADA Y CONOCIMIENTO ADUANERO:

Agencia de Aduanas Sesnich,
socio estratégico en desarrollo
de Proyectos BESS
Su experiencia en clasificación arancelaria, exenciones
tributarias y coordinación logística ha permitido asegurar
operaciones eficientes y sin retrasos, acompañando el
crecimiento exponencial del almacenamiento energético y
aportando certeza técnica a una etapa clave de la
transición energética nacional.

Christian Sesnich, socio y
agente de aduana, destaca
asesoran en toda la cadena de
suministro a sus clientes.
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l marco regulatorio vigente
en Chile reconoce el
almacenamiento de

energía en la Ley General de
Servicios Eléctricos, otorgándole
certeza jurídica y habilitando su
incorporación formal al sistema.
Según Cristóbal Sarmiento,
director del Centro de Energía y
Desarrollo Sustentable (CEDS)
de la Universidad Diego Portales
(UDP), este marco permite que
tecnologías como la BESS
participen en el mercado
eléctrico bajo reglas de
coordinación y despacho
existentes. 

El abogado Luciano Cruz, socio
del estudio Arteaga Gorziglia, a
su vez, valora la Ley N° 21.505
sobre Almacenamiento y
Electromovilidad. “Esta norma
habilita su integración tanto a
nivel de centrales como de redes
y usuarios finales —incluyendo
usuarios con capacidad de
inyección— y abre paso a
reglamentos que precisarán su
coordinación y remuneración”,
explica. 

En paralelo, el DS 70/2023
ajustó el esquema de potencia
de suficiencia incorporando
parámetros de energía
almacenada y horas de
autonomía, permitiendo que los
BESS sean remunerados por su
aporte real al sistema. 

“A esto se suman avances en

certeza sobre cómo los BESS
serán despachados, coordinados
y valorizados dentro del sistema,
entregando reglas claras tanto
para el arbitraje de precios como
para su aporte en flexibilidad y
seguridad del SEN”, señala. 

No obstante, el abogado cree
que será necesario mantener
coherencia entre las señales de
potencia, energía y servicios
complementarios, evitando
superposiciones que afecten su
modelación económica. “Si el
ajuste normativo logra esa
consistencia técnica, permitirá
pasar de la habilitación legal a la
operación efectiva y
bancarizable del
almacenamiento, consolidando a
Chile como un referente regional
en integración de energías
limpias y gestión inteligente de
la red”, sostiene Luciano Cruz. 

Finalmente, Cristóbal
Sarmiento hace hincapié en que
el marco de servicios
complementarios consolida una
vía de remuneración por su
aporte a la seguridad y
flexibilidad operativa. “En
conjunto, estas señales
permiten avanzar hacia
esquemas de ingresos más
estables, fortaleciendo la
viabilidad económica del
almacenamiento más allá del
simple arbitraje de precios”,
concluye.

de pagos del sistema,
especialmente en su interacción
con cargos, transferencias y
potencia. “Contar con reglas
más claras para la valorización de
los retiros para carga y las

inyecciones de energía reduce la
incertidumbre regulatoria y
ordena su incorporación en las
liquidaciones del sistema”,
detalla.

Para Luciano Cruz, en tanto,

las modificaciones al DS125
representan el paso operativo de
la Ley 21.505, lo que podría
entenderse como el “segundo
tiempo” regulatorio del
almacenamiento. “Buscan dar

servicios complementarios, aún
en consolidación, que buscan
reflejar adecuadamente el costo
de oportunidad del
almacenamiento. En conjunto,
estas reformas comienzan a
construir un marco predecible y
bancarizable, clave para que
Chile lidere una transición
energética más flexible,
resiliente y competitiva en la
región”, afirma Luciano Cruz.

NUEVAS SEÑALES

En cuanto a las modificaciones
al Reglamento de Coordinación y
Operación del Sistema (DS125),
Cristóbal Sarmiento destaca las
claras señales sobre cómo
deben operar los sistemas de
almacenamiento dentro del
despacho y la coordinación del
sistema eléctrico. “En particular,
avanzan en su reconocimiento
explícito a nivel
reglamentario-operativo,
permitiendo que deje de ser un
‘apéndice’ contractual y pase a
ser tratado como un
componente propio de la
estructura del sistema
eléctrico”, comenta. 

Asimismo, el académico del
Centro de Energía y Desarrollo
Sustentable de la UDP observa
avances relevantes en la
integración del almacenamiento
a los mecanismos de mercado y

ENERGÍA Y FUTURO:

Tanto los sistemas BESS como otras tecnologías diseñadas para optimizar el uso de la energía
necesitan una normativa acorde que favorezca su desarrollo y atraiga la inversión. 

Reglas claras para un almacenamiento
de energía viable y seguro

Contar con normas claras permite que estas tecnologías se integren mejor al sistema eléctrico,
atraigan inversión y apoyen el avance hacia una matriz energética más limpia y flexible.
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